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JUAN TADEO ARAUJO NIGRINIS SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2013

Se profiere Sentencia anticipada, conforme las consideraciones
expuestas en esta providencia. 00531

Sentencia Anticipada20001 31 10 001

ANGEL ADAN - RAMIREZ MEREDITH- OÑATE DE RAMIREZJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2015

Auto ordena requerir a la parte demandante, para que se sirva dar
respuesta a lo solicitado en esta providencia; Notificar al Ministerio
Público para que supervise el efectivo cumplimiento de la sentencia
de adjudicación de apoyos, como lo prevé el
artículo 40 de la Ley 1996 de 2019.

00507

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

ELCIDA ELENA - WADNIPAR RAMOS ENEIDA MARIA - WADNIPAR RAMOSJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2015

Auto resuelve reanudar el presente proceso, por las razones
esgrimidas en esta providencia; Tener notificado por conducta
concluyente del auto del 27 de julio de
2023 al señor José Antonio Jaime Wadnipar, desde el 31 de julio de
2023, fecha en la que presentó el memorial, revelando que tenía
conocimiento de dicha providencia, conforme a lo preceptuado en el
inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. Se resuelven otras solicitudes
presentadas al interior del proceso. 

00670

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte20001 31 10 001

CLAUDIA ESTHER - BARROS
BARROS

ALFONSO - BARROS COTESJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2016

Previo a tomar la decisión que en derecho corresponde, se requiere a
la curadora con el fin de que aporte el registro civil de defunción del
interdicto - Decreto 1260 de 1970, artículo 5° y 105. Fin para el cual,
se otorga el término de diez (10) días

00153

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

YIRA PAOLA DOMINGUEZ JIMENEZ YEINER UWALDO LOPEZ DESOLAVerbal Sumario 05/12/2023
2016

Auto ordena requerir por segunda vez, al Juzgado Único Promiscuo
Municipal de Pueblo Viejo, Magdalena, para que proceda a dar
respuesta a lo solicitado en esta providencia. 

00301

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

ANGELA PATRICIA - FRAGOZO
GUTIERREZ

JOSE JAVIER - BOLAÑO DE LA HOZAlimentos para
menores

05/12/2023
2016

TENGASE NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al
demandado señor José Javier Bolaño De La Hoz del auto admisorio
de la demanda y demás providencias dictadas dentro de este proceso,
a partir de la fecha de presentación del escrito de contestación de la
demanda; es decir el día 16 de noviembre de 2023. Como quiera que
al contestar la demanda el demandado presentó excepciones de
mérito, por secretaría désele traslado a la parte demandante por el
término de ley.

00329

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

RIXI ALEXANDRA PIÑEIRO
FERNANDEZ

SANDRA MILENA VILLALOBOS
CORONEL

Verbal 05/12/2023
2018

Auto ordena requerir a las partes para que informen si van a cancelar
los valores monetarios correspondientes para la práctica de las
pruebas de ADN, o si en su defecto aguardaran hasta tanto se renueve
el contrato interadministrativo entre el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses (INMLCF) y el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF). Para dar respuesta a este requerimiento se le
concede un término de cinco (5) días. 

00489

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001
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MARIA VICTORIA PAZ EPIEYU NESTOR ENRIQUE DAVILA AGUILARVerbal 05/12/2023
2019

Auto ordena requerir a las partes para que informen si van a cancelar
los valores monetarios correspondientes para la práctica de las
pruebas de ADN, o si en su defecto aguardaran hasta tanto se renueve
el contrato interadministrativo entre el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses (INMLCF) y el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF). Para dar respuesta a este requerimiento se le
concede un término de cinco (5) días. 

00044

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

JACKELINE JOHANNA LUNA
MARTINEZ

ELEUMEN ALBERTO - MEDINAAlimentos para
menores

05/12/2023
2019

SE PONEN DE PRESENTE a la parte demandante, la respuesta dada
por COLPENSIONES a su petición,  las cuales están visibles en los
PDF´s (46) y (47) del expediente digital.

00100

Auto Pone en Conocimiento20001 31 10 001

JOSE ANGEL - MARTINEZ MENDEZ MARIA LUISA - IGUARAN PEREZVerbal 05/12/2023
2019

Auto señala el veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a
las tres (3:00) de la tarde, como fecha y hora para realizar la
diligencia de inventario y avalúo de bienes y deudas de la sociedad
patrimonial, la que
dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 del
13 de junio de 2022 se realizará de manera virtual. 

00182

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

ARLENIS MARIA RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

JAIDER JESUS MALDONADO ORTIZVerbal 05/12/2023
2019

Del trabajo de partición presentado por la Dra. Nalvis Norela Pareja
Araujo en su calidad de partidora designada en el presente asunto,
CÓRRASE traslado a todos los interesados por el término de cinco
(5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de
los hechos que les sirvan de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1º del artículo 509 del CGP.

00308

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

KEINNYS DEL CARMEN ACUÑA
SERRANO

JOSE MANUEL OSPINO CACERESAlimentos para
menores

05/12/2023
2020

Auto ordena oficiar por segunda vez a la empresa Energía Integral
Andina, para que explique con destino al presente proceso, las
razones por las cuales no se realizó el descuento por nómina del valor
total de las cuotas alimentarias correspondientes al mes de junio de
2023; lo anterior, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

00115

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

ENRIQUE ALBERTO PINTO MORA SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2021

Se torna necesario fijar nueva fecha para la Diligencia de Inventarios
y Avalúos (art. 501 C.G.P.) y, en consecuencia, se señala el trece (13)
de febrero de 2024 a las 03:00 p.m. como nueva fecha y hora para
adelantar la respectiva audiencia, la cual se llevará acabo con las
formalidades señaladas en auto  donde se señaló inicialmente la
audiencia.

00197

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

LAYDA IMELDA DAZA MARQUEZ LUIS RAUL AVILA SILVAVerbal 05/12/2023
2022

Auto señala el veintiocho (28) de febrero del año 2024 a las 03:00
P.M., para llevar a cabo la Diligencia de Inventarios y Avalúos de
que trata el art. 501 DEL C.G.P.

00016

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

LISBETH SIMANCA DAZA HEREDEROS INDETERMINADOS DE
UFLEY QUINTERO CRIADO

Verbal 05/12/2023
2022

Auto señala el diecisiete (17) de abril del año 2024 a las 08:30 A.M.,
como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los
arts. 372 y 373 del C.G.P.

00138

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001
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ALFREDO JOSE PLATA MARTINEZ SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

05/12/2023
2022

Auto  ordena relevar del cargo en el que fuera nombrado el Dr.
Carlos Alberto Camelo Ruiz y en su lugar nómbrese a la Contadora
Etnia Esther Martínez Arias, para que en el término no superior de
sesenta (60) días, se confeccione un inventario y avalúo de los bienes
de la menor A.C.P.M. 

00196

Auto Ordena Relevo Auxiliar de la Justicia20001 31 10 001

MIGUEL ANGEL BARBOSA ARIAS EDINSON ENRIQUE ACOSTA MAESTREVerbal 05/12/2023
2022

Se PONE DE PRESENTE a las partes los memoriales visibles a PDF
(29) y (30) del
expediente digital, en los cuales tanto el Grupo Nacional de Genética
- Contrato ICBF y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses Unidad Básica Valledupar, al dar respuesta a los
requerimientos del despacho, en resumen manifiestan que todos los
procesos administrativos y de laboratorio se encuentra suspendidos
hasta que se resuelva la situación administrativa,  indicada en esta
providencia. 

00369

Auto Pone en Conocimiento20001 31 10 001

YENY JUDITH MEZA BETANCURT OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDOVerbal 05/12/2023
2023

Auto admite Demanda de Reconvención; Notifíquese la demanda al
Ministerio Público y al Defensor de Familia, para que emitan
concepto.

00011

Auto Admite Demanda de Reconvención20001 31 10 001

YULEINIS MILENA ALVARADO
RANGEL

IVAN  DAVID BELLO  SALCEDOVerbal Sumario 05/12/2023
2023

Auto señala el primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)
a las ocho treinta (08:30) de la mañana como fecha y hora escogida
para realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 C GP,
concordante con el artículo 392 del CGP, la que se realizará de
manera virtual. Se decretan pruebas. 

00190

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

JORGE ALBERTO - FONSECA A. ADRIANA CRISTINA PADILLA DAZAVerbal 05/12/2023
2023

Auto señala el diez (10) de abril del año 2024 a las 08:30 a.m., como
fecha y hora escogida para realizar la audiencia de que tratan los
artículos 372 y 373 CGP la que se realizará de manera virtual. Se
decretan pruebas. 

00246

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

ADRIANA PATRICIA ALANDETE
HERRERA

VICTOR MANUEL SUAREZ  MAESTREVerbal 05/12/2023
2023

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente la remisión de la notificación personal, mediante
mensaje de datos, a la dirección electrónica del demandado con todas
las especificidades
mencionadas en antecedencia, acompañada del despliegue visible de
cada uno de los documentos que acompañen el correo electrónico de
notificación.

00271

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
06/12/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


